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PRESENTACIÓN 
 
 Esta guía está pensada para dar a conocer a las personas con 

discapacidad, sus familiares o representantes legales, al movimiento 

asociativo que les representa, a profesionales y a todas aquellas 

personas interesadas en conocer las distintas líneas de actuación 

existentes, en un solo texto y con la mayor precisión y claridad posible 

todos aquellos servicios y prestaciones a los que pueden acceder, al 

amparo de la legislación vigente. 

El objetivo es Informar a las personas con discapacidad con el fin de 

conocer las herramientas para que puedan reclamar y solicitar lo que 

por Ley le corresponde y puedan de este modo lograr una mejor 

integración a la sociedad. 

 Discapacidad no debe suponer minusvalía, son conceptos 

diferentes: 

Discapacidad es toda restricción o ausencia (debida a una deficiencia) 

de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 

margen que se considera normal para un ser humano (dificultad para 

subir escaleras, para hablar, arrodillarse, dificultad excretoria 

controlada, discapacidad para comprender). 

Minusvalía es toda situación desventajosa para un individuo 

determinado, consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad, 

que limita o impide el desempeño de un rol social que es normal en su 

caso, en función de la edad, sexo y factores sociales y culturales  

 Por lo tanto debemos hacer que el mundo sea accesible a la 

diversidad de individuos que vivimos en el y que una discapacidad no 

suponga una minusvalía. 
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1.  SERVICIOS SOCIALES 
 

1.1. SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS  
 

Concepto 

Los Servicios Sociales Comunitarios, como señala la Ley 2/1988, 

de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, constituyen la 

estructura básica del Sistema Público de Servicios Sociales de 

Andalucía. La Ley distingue los mismos de los Servicios Sociales 

Especializados, que son aquéllos que se dirigen a determinados 

sectores de la población que requieren una atención específica. Por 

consiguiente, los Servicios Sociales Comunitarios están dirigidos a 

toda la ciudadanía. Estos Servicios constituyen un primer nivel de 

actuación y la finalidad de los mismos es el logro de unas mejores 

condiciones de vida de la población. 

Los objetivos de los Servicios Sociales Comunitarios son los 

siguientes: 

�  Promoción y desarrollo de las personas, grupos y 

comunidades, potenciando los cauces de participación.  

�  Fomento del asociacionismo en materia de Servicios 

Sociales, como cauce para el impulso del voluntariado social.  

�  Establecimiento de vías de coordinación entre organismos 

y profesionales que actúen en el trabajo social dentro de un mismo 

municipio o zona. 

 

 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
10 

El Centro de Servicios Sociales 

Concretamente en materia de Servicios Sociales Comunitarios existen 

dos tipos de equipamientos: 

�  Los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, definidos como 

la infraestructura básica de los Servicios Sociales, inserta en el ámbito 

de la Zona de Trabajo Social, de gestión descentralizada, cuya 

dotación técnica, material y económica está relacionada con las 

necesidades y características de su comunidad de referencia y desde 

cuya estructura, integrada física y funcionalmente, se promueven y 

realizan las acciones y actuaciones necesarias para la población en el 

marco de las prestaciones básicas de los servicios sociales. 

�  Centros Sociales Polivalentes, definidos como centros destinados 

a prestar o facilitar a la comunidad usuaria la realización de acciones o 

programas de contenido social, tales como talleres, cursos, reuniones 

y otras actividades similares. 

 

Desde el Centro de Servicios Sociales se presta el Servicio de 

Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento. Constituye la 

puerta de entrada a la red pública de Servicios Sociales. En este 

Servicio se llevan a cabo las primeras atenciones y prestaciones a la 

población, así como los contactos de gestión con los demás recursos 

sociales. Se ha de pasar por este Servicio antes que por cualquier 

otro. 

 

Más información 
Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
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1.2. SERVICIO ANDALUZ DE TELEASISTENCIA  

 
Las personas de edad comprendida entre dieciséis y sesenta y 

cinco años, que tengan una discapacidad con un grado de minusvalía 

reconocido igual o superior al 65%, y que estén empadronadas en 

cualquier municipio de Andalucía, podrán disfrutar del Servicio 

Andaluz de Teleasistencia. Se trata de un sistema de atención 

personalizada basado en las nuevas tecnologías de la comunicación, 

que permite a las personas usuarias mantener el contacto verbal a 

través de la línea telefónica, durante veinticuatro horas todos los días 

del año, con un centro receptor atendido por personal específicamente 

cualificado para ello. 

Además, las personas con discapacidad usuarias de este servicio 

tendrán una bonificación del 40% sobre la tarifa vigente. 

Más información  
Fundación Andaluza de Servicios Sociales. Avda. Averroes, 8. 3a 
Planta. Edificio Acrópolis. 41020 Sevilla. 
Teléfono: 955 04 93 00 
 
Web de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales 
http://www.juntadeandalucia.es/fundaciondeserviciossociales/ 
 
Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
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1.3. TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA  
 

 
Concepto 

En general, se entiende por familia numerosa la integrada por uno o 

dos ascendientes, con tres o más hijos, sean o no comunes. No 

obstante, hay otras unidades familiares que por sus circunstancias, 

pueden equipararse a las Familiares Numerosas. Entre otras, pueden 

equipararse las familias constituidas por: 

·  Uno o dos ascendientes con dos hijos/as, sean o no comunes, 

siempre que al menos uno de los hijos/as tenga reconocido un grado 

de minusvalía igual o superior al 33% o tenga incapacidad para 

trabajar. 

·   Dos ascendientes, cuando ambos tuvieran una discapacidad o, 

al menos, uno de ellos tuviera reconocido un grado de minusvalía igual 

o superior al 65%, o estuvieran incapacitados para trabajar, con dos 

hijos/as, sean o no comunes. 

·  Tres o más hermanos/as, huérfanos/as de padre y madre, 

mayores de 18 años, o dos hermanos/as si uno de ellos tiene una 

discapacidad reconocida, que convivan y tengan una dependencia 

económica entre ellos. 

·   El padre o madre con dos hijos cuando haya fallecido el otro 

progenitor. 
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Requisitos 

·  Que los hijos/as sean solteros y menores de 21 años, o ser 

discapacitado o estar incapacitados para trabajar, cualquiera que 

fuese su edad. Tal límite se ampliará hasta los 25 años incluidos, 

mientras se realicen estudios de educación universitaria en sus 

diversos ciclos y modalidades, de Formación Profesional de grado 

superior, de enseñanzas especializadas de nivel equivalente a las 

universitarias o profesionales en centros sostenidos con fondos 

públicos o privados, o cualesquiera otros de análoga naturaleza. IA 

1Igual ampliación tendrán cuando cursen estudios encaminados a la 

obtención de un puesto de trabajo. 

·  Que los hijos/as convivan con el ascendiente o ascendientes, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2 c) de la ley para el supuesto 

de separación o divorcio de los ascendientes (caso de obligación de 

prestar alimentos por parte del padre que no viva en el domicilio 

conyugal). 

·  Que los hijos/as dependan económicamente del ascendiente o 

ascendientes. 

·  Los miembros de la unidad familiar deberán ser: 

·  Españoles o nacionales de un estado miembro de la Unión 

Europea o de algunos de los restantes Estados parte en el Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo, y tener su residencia en 

territorio español. 
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·  Si tienen su residencia en otro Estado de los referidos en el 

párrafo anterior, al menos uno de los ascendientes de la unidad 

familiar deberá ejercer una actividad por cuenta ajena o propia en 

España. 

·  Si son nacionales de otros países, todos los miembros de la 

unidad familiar que dan derecho a los beneficios, deberán residir en 

España. 

 

Clasificación de las familias numerosas 

Categoría Especial 

·  A partir de cinco hijos/as, o cuatro si, en relación con la 

minusvalía, se dan las siguientes circunstancias: 

·  Alguno de los hijos o hijas padece una minusvalía reconocida 

igual o superior 

al33%, o está incapacitado/a para trabajar. Familia con dos hijos/as, 

ambos hijos/as con minusvalía o incapacidad laboral, si reúnen 

además los requisitos del apartado c).Los ingresos familiares en 

cómputo anual no superan el 75% del Salario Mínimo Interprofesional. 

Categoría General 

·   Las restantes unidades familiares. 

·  Cada hijo/a discapacitado o incapacitado para trabajar 

computará como dos para determinar la categoría en que se 

clasifica la unidad familiar de la que forma parte. 

Beneficios 

Guía informativa sobre las familias numerosas en Andalucía 

http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarso cial/  
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¿Cómo solicitar el Título de Familia Numerosa? 

La solicitud y los documentos que deban acompañarla se 

presentarán en la Delegación Provincial de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social o en el Ayuntamiento correspondiente a la 

residencia habitual de la persona solicitante, así como en los registros, 

oficinas de correos o en cualesquiera otros que establezcan las 

disposiciones vigentes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 38.4 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Para mayor información al respecto puede consultar  a través de la 

web de  la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarso cial/  

 

Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
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1.4. PLAN DE APOYO A LAS FAMILIAS ANDALUZAS:  
 
Educación infantil  
 
Normativa 

DECRETO 59/2009, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 137/2002, 

de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, y el Decreto 18/2003, de 4 de 

febrero, de ampliación de las medidas de apoyo a las familias andaluzas. 

 
Concepto 

Establecer un conjunto de medidas en los ámbitos de la educación, la 

salud, la vivienda, las nuevas tecnologías, el empleo y la atención 

social, a favor de las familias andaluzas, para facilitar la vida familiar, 

así como la integración de la mujer y el hombre en la vida laboral en 

condiciones de igualdad. Las medidas previstas tienen como finalidad, 

entre otras, atender a las necesidades específicas de las personas con 

discapacidad en las familias. 

382 
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Escuelas infantiles 

Las Escuelas Infantiles y Centros de Educación Infantil regulados en el 

decreto 149/2009, de 12 de mayo, (BOJA no 92 de 15 de mayo de 

2009) son centros educativos que imparten el primer ciclo de 

educación infantil para contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e 

intelectual de los niños y niñas hasta los tres anos de edad. 

Concebida como una etapa única, los dos ciclos de la educación 

infantil responden a una intencionalidad educativa, no necesariamente 

escolar, lo que obliga a los centros a contar desde el primer ciclo con 

una propuesta pedagógica especifica. No obstante, el carácter 

educativo no puede hacer olvidar que la asistencia del alumnado a los 

centros que imparten esta etapa educativa constituye uno de los 

mecanismos más eficaces para asegurar la conciliación entre la vida 

laboral y familiar de sus padres y madres 

Requisitos de admisión del alumnado 

Para la admisión del alumnado en las escuelas infantiles cuya 

titularidad corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía o 

en los centros de convenio deberán cumplirse los requisitos de que el 

Niño o la niña para quien se solicita el puesto escolar tenga su 

vecindad administrativa en Andalucía y mas de dieciséis semanas. 

Excepcionalmente, podrá atenderse a niños y niñas menores de 

dieciséis semanas, previa autorización de la persona titular de la 

correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de educación, cuando queden acreditadas las circunstancias 

personales, sociales y laborales de la familia que justifiquen la 

adopción de esta medida. 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
18 

 

 

Criterios para la admisión 

Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a la 

Administración de la Junta de Andalucía y los centros de convenio 

admitirán a todos los niños y niñas que cumplan los requisitos de 

admisión cuando hubiera suficientes puestos escolares disponibles 

para atender todas las solicitudes presentadas. 

Cuando no existan puestos escolares suficientes para atender todas 

las solicitudes, la admisión de los niños y niñas en los citados centros 

se regirá por los siguientes criterios: 

a) Existencia de circunstancias socio familiares de grave riesgo para el 

niño o niña. 

b) Que se trate de hijos o hijas de mujeres atendidas en los centros de 

acogida para mujeres victimas de la violencia de género. 

c) Que se trate de hijos o hijas de victimas de terrorismo. 

d) Que el padre y la madre, las personas que ejerzan la tutela o, en el 

caso de familias monoparentales, la persona que, de forma efectiva, 

tenga la guarda y custodia del o de la menor desarrollen una actividad 

laboral. 

e) Que el padre, la madre o persona que ejerza la tutela del niño o 

niña preste sus servicios como trabajador o trabajadora en el centro 

educativo solicitado, siempre que este se haya solicitado como 

primera opción. 
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f) Proximidad al centro del domicilio o lugar de trabajo del padre, 

madre o persona que ejerza la tutela del niño o niña. 

g) Existencia de hermanos o hermanas matriculados en el mismo 

centro. 

h) Condición de familia monoparental o numerosa. 

i) Que el niño o la niña este recibiendo tratamiento financiado con 

fondos públicos por un trastorno del desarrollo en un Centro de 

Atención Infantil Temprana de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

j) Que el grado reconocido de discapacidad del niño o la niña para 

quien se solicita el puesto escolar o de algún miembro de su unidad 

familiar sea igual o superior al 33%. 

k) Renta anual de la unidad familiar. 

 

Calendario, horario y servicios 

Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a la 

Administración de la Junta de Andalucía y los centros de convenio 

ofrecerán una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 

no festivos del año, excepto los del mes de agosto. 

El horario de apertura de los centros a los que será de 7,30 a 20 

horas, ininterrumpidamente. 

Se denominara servicio de atención socioeducativa al conjunto de 

actividades de atención al alumnado que, entre las 7,30 y las 17 horas. 

El periodo de tiempo comprendido entre las 7,30 y las 9 horas será 

considerado como aula matinal 
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Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a la 

Administración de la Junta de Andalucía y los centros de convenio 

ofrecerán el servicio de comedor escolar para su alumnado. El horario 

destinado a este servicio se ajustara, en todo caso, a las necesidades 

de cada niño o niña. También ofrecerán, a partir de las 17 horas y 

como servicio complementario, el servicio de taller de juego en el que 

se desarrollaran actividades pedagógicas de entretenimiento y juego 

para los niños y niñas atendidos en los mismos, de acuerdo con su 

desarrollo madurativo 

 

Solicitudes y lugar de presentación 

Las solicitudes se encuentran a disposición de las personas 

interesadas en los propios centros, en las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, así como en la 

página web de esta Consejería: 

www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial 

 

Reserva 

En cada centro se destinara un cinco por ciento del número total de 

plazas a niños y niñas con discapacidad o trastorno del desarrollo, 

pasando las que no se cubran por este turno al régimen general de 

acceso. 
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1.5. SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS  
 

Los Servicios Sociales Especializados, en cuanto a instrumentos 

de atención específica a las personas con discapacidad, están 

dirigidos a posibilitar la integración social de este sector de la 

población. Se estructuran, fundamentalmente, a través de los: 

�  Centros de Valoración y Orientación. 

�  Centros Residenciales, Centros de Día y Programa de Respiro 

Familiar. 

�  Entidades Tutelares. 
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CENTROS DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN: CALIFICACIÓN DE 
MINUSVALÍA 

 
 

Concepto 

El reconocimiento de la condición de minusválido se realiza en los 

Centros Base de Minusválidos de cada provincia, a solicitud del 

interesado/a. Los Centros de Valoración y Orientación son centros de 

carácter público, destinados a la valoración y orientación de las 

personas con discapacidad. 

 Corresponde a estos centros la valoración y calificación de la 

minusvalía, determinando su tipo y grado. El reconocimiento de un 

grado de minusvalía se produce tras los dictámenes técnicos-

facultativos emitidos por los Equipos de Valoración y Orientación 

constituidos en estos centros. 

 Para obtener la condición legal de minusválido/a se requiere un 

grado mínimo del 33%. 

 Con la calificación legal de Minusvalía se puede acceder a 

distintas prestaciones y beneficios relacionados con la condición de 

minusválido. 

 La documentación se puede presentar en el Centro Base de 

Minusválidos de Córdoba, o bien en el Centro de Servicios Sociales  

de Cabra. 
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Funciones 

Son funciones de los Centros de Valoración y Orientación de personas 

con discapacidad las siguientes: 

a) Valorar la discapacidad física, psíquica o sensorial, así como los 

factores sociales complementarios que dificulten su integración social, 

con la finalidad de determinar el tipo y grado de minusvalía de 

conformidad con el procedimiento y baremos establecidos en la 

normativa aplicable. 

b) Valorar la necesidad del concurso de otra persona para realizar los 

actos esenciales de la vida diaria y la determinación de la existencia 

de graves dificultades para utilizar transportes colectivos conforme a 

las disposiciones vigentes. 

c) Emitir los dictámenes técnico-facultativos necesarios para el acceso 

a las siguientes medidas de protección social: 

*  Pensión de invalidez, en su modalidad no contributiva. 

* Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte y 

asistencia sanitaria y prestación farmacéutica. 

* Asignación económica por hijo o menor acogido a cargo. 

*  Ingresos y traslados en centros residenciales o de día. 

* Tarjeta de aparcamiento de vehículos que transporten personas con 

movilidad reducida. 

* En general, para el acceso a cuantas medidas, prestaciones, 

servicios o beneficios de protección social estén establecidos o 

puedan establecerse en la normativa que resulte de aplicación. 
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d) Informar, asesorar y orientar a personas y entidades públicas o 

privadas sobre cuestiones específicas relacionadas con la atención a 

las personas con discapacidad, así como participar en actividades 

formativas y de sensibilización. 

e) Emitir los informes relativos a la adecuación y adaptación de 

puestos de trabajo a las personas con discapacidad que se establecen 

en el ordenamiento jurídico vigente. 

f) Emitir dictámenes sobre adaptación de tiempos y medios para la 

realización de exámenes y pruebas selectivas. 

g) Emitir dictamen vinculante, de conformidad con el artículo 23.2 de la 

Ley 1/1999, sobre la aptitud para el ejercicio de las funciones, tareas y 

actividades correspondientes a los cuerpos de funcionarios, y en las 

categorías de personal laboral y estatutario al servicio de la 

Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades locales 

radicadas en el territorio andaluz. 

h) Instruir y tramitar los procedimientos administrativos de 

reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía, así 

como los procedimientos de concesión de la Tarjeta de Aparcamiento 

de vehículos para personas con movilidad reducida. 

i) Integrar las Comisiones de Valoración y las Comisiones Técnicas de 

Evaluación de usuarios y usuarias establecidas por las disposiciones 

reguladoras de los ingresos y traslados de personas con discapacidad 

en centros residenciales y centros de día, con las atribuciones y 

funciones que en las mismas se establezcan. 

 

j) Realizar el seguimiento de los usuarios y usuarias de centros 

residenciales y centros de día. 
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k) Evaluar con carácter permanente los procedimientos de ingreso y 

admisión de los centros residenciales y centros de día. 

l) Informar y asesorar en materia de accesibilidad y eliminación de 

barreras urbanísticas, arquitectónicas, en la comunicación y ayudas 

técnicas. 

m) Realizar la supervisión y control de las personas perceptoras de la 

ayuda de habilitación profesional de conformidad con lo establecido en 

el artículo 42 de la Ley 1/1999, y su normativa de desarrollo. 

n) Realizar estudios e investigaciones sobre la atención a personas 

con discapacidad que tengan en cuenta la dimensión de género así 

como proponer las actuaciones y medidas que se estimen 

convenientes. 

ñ) Participar en las estructuras de coordinación y colaboración que se 

establezcan con las distintas Administraciones Públicas y entidades en 

lo relativo a la atención sanitaria, escolarización, formación, atención 

social e inserción laboral de las personas con discapacidad. 

o) Realizar aquellas otras funciones referentes al diagnóstico, 

valoración y orientación de las personas con discapacidad que, legal o 

reglamentariamente, se les encomienden. 

 

Más información  

CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN  
CÓRDOBA 
Pasaje Ronda de los Tejares, 16. 14008 Cordoba 
Tlf. 957 00 53 00 Fax. 957 00 53 40 
 
Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
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CENTROS RESIDENCIALES, CENTROS DE DÍA Y PROGRAMA 
DE RESPIRO FAMILIAR 
 
CENTROS RESIDENCIALES 

Los centros residenciales se configuran como recursos de 

atención integral destinados a aquellas personas que, no pudiendo ser 

asistidas en su medio familiar, lo precisan temporal o 

permanentemente. 

Clasificación 

Se distingue entre aquellos centros residenciales que atienden a 

personas con una discapacidad tan grave que precisan de la ayuda de 

otra persona para la realización de las actividades de la vida diaria 

(residencias para personas gravemente afectadas), de aquellos otros 

que atienden a personas con cierta autonomía personal (residencias 

de adultos/as y viviendas tuteladas). 
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*  Residencia para Personas Gravemente Afectadas 

Destinada a atender, en régimen de internado, a personas con una 

discapacidad tan grave que precisen de la ayuda de otra persona para 

la realización de las actividades de la vida diaria y no puedan ser 

asistidos en su medio familiar. 

* Residencia de Adultos/as 

Destinada al acogimiento y convivencia, temporal o permanente, en 

régimen de internado, de personas con discapacidad que disfrutan de 

cierta autonomía personal, y que, por razones familiares tengan 

dificultad para la vida familiar normalizada y la integración social. 

* Viviendas Tuteladas 

Destinadas a personas con discapacidad que posean un grado 

suficiente de autonomía personal, consistente en pequeñas unidades 

de alojamiento y convivencia ubicadas en edificios o zonas de 

viviendas normalizadas. Estarán dotadas del equipamiento y servicios 

necesarios para el alojamiento, manutención y apoyo social de 

quienes las habiten. 

La capacidad máxima será de diez personas. 

* Centros de Recuperación de Minusválidos Físicos –CRMF Ofrecen 

en régimen residencial y de día servicios de rehabilitación médico-

funcional y psico-social, formación cultural y profesional ocupacional y 

ocio a personas con minusvalía física que precisan todos o algunos de 

estos servicios para su recuperación y/o integración social. 
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* Casas Hogar 

Son centros residenciales de alojamiento y convivencia para personas 

a partir de 18 años con escaso nivel de autonomía personal 

consecutiva a una enfermedad mental, debiendo garantizar la 

cobertura de las necesidades de atención no sanitaria de los 

pacientes. Tienen una función sustitutoria del hogar familiar, ya sea de 

forma temporal o permanente. 

* Viviendas Supervisadas 

Unidades de alojamiento y convivencia ubicadas en edificios o zonas 

de viviendas normalizadas, destinadas a personas con enfermedad  

mental que posean un grado suficiente de autonomía personal, por lo 

que no precisan necesariamente personal específico durante las 24 

horas. Contarán con la distribución de espacios de una vivienda 

familiar y estarán dotados del equipamiento y servicios necesarios 

para el alojamiento, manutención y apoyo social de quienes los 

habitan. 

 

CENTROS DE DÍA 
Se configuran como establecimientos destinados a la atención de 

aquellas personas que no puedan integrarse -transitoria o 

permanentemente- en un medio laboral normalizado, o que por su 

gravedad, necesiten de atención continuada y no puedan ser 

atendidas por su núcleo familiar durante el día. 
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Clasificación 

Los Centros de Día se clasifican en: 

 

* Unidades de Estancia Diurna 

Destinadas a la atención, en régimen de media pensión, de personas 

con discapacidad tan grave que dependan de otra para las actividades 

de la vida cotidiana y no puedan ser atendidas por su unidad familiar 

durante el día. 

* Centros Ocupacionales 

Centros que proporcionan una actividad útil, fomentan la integración 

social de personas con dis-capacidad en edad laboral, que por su 

acusada minusvalía temporal o permanente no pueden acceder a 

puestos de trabajos ordinarios o especiales. Tienen por finalidad 

proporcionarles un ajuste personal y social, habilitarles laboralmente y 

normalizar sus condiciones de vida. 

* Talleres Polivalentes y Ocupacionales Prelaborales 

Centros destinados a personas con enfermedad mental crónica, que 

no puedan acceder a un recurso laboral o de formación profesional 

normalizado, y que son derivadas y atendidas por dispositivos de 

salud mental. 
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* Centros Sociales 

Centros de promoción del bienestar de personas con enfermedad 

mental, tendentes al fomento de la convivencia, la participación, la 

solidaridad y el uso del tiempo libre, propiciando la integración dentro 

de la comunidad y un funcionamiento lo más autónomo posible. Su 

actividad estará orientada a adquirir hábitos de vida normalizados: 

horarios, distribución del tiempo libre, deportes, manualidades, 

actividades culturales y educativas. 

Deben contar con las dependencias necesarias para poder ofrecer los 

servicios a los usuarios/as y estarán dimensionados según el número 

de los mismos. 

 

PROGRAMA DE RESPIRO FAMILIAR 

Beneficiarios/as 

Destinado a colaborar con las familias cuidadoras de personas con 

discapacidad dependientes, a las que se presta apoyo mediante un 

servicio residencial de duración variable, en periodos que oscilan entre 

veinticuatro horas y un mes, con carácter prorrogable, por motivo de 

descanso, enfermedad u hospitalización de la persona cuidadora, 

emergencias y otras circunstancias análogas. 

En función del grado de dependencia de la persona existen dos 

modalidades de respiro familiar: 

* Para personas con discapacidad gravemente afectadas. 

* Para personas con discapacidad con menor nivel de dependencia. 
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UNIDADES TUTELARES 
 

Una vez alcanzada la mayoría de edad, todas las personas 

adquieren por ley la capacidad legal plena de obrar, que les permite 

gobernarse por sí mismas: abrir una cuenta bancaria, firmar un 

contrato laboral, manejar un patrimonio, hacer testamento, firmar un 

consentimiento informado para una operación quirúrgica, votar en las 

elecciones, etc. 

Es un hecho que no todas las personas al alcanzar la mayoría de edad 

(o a lo largo de la vida), debido fundamentalmente a una enfermedad 

psíquica, pueden gobernarse por sí mismas con garantía plena. Con el 

fin de proteger a esas personas el Código Civil prevé la incapacitación 

legal y el nombramiento de un tutor/a o curador/a que sustituye al  

Tutelado/a en todos o en algunos de esos actos. Esa incapacitación 

legal sólo puede realizarse por sentencia judicial, previa solicitud de un 

familiar o del Fiscal cuando existan indicios de incapacidad. 

Hasta el año 1983 la tutela sólo podía ejercerla una persona física, y 

como ejercerla exige responsabilidad, no siempre había personas 

dispuestas a aceptarla y el juez se encontraba con imposibilidad de 

nombrar un tutor/a una vez incapacitada legalmente la persona, de ahí 

la necesidad de contar con Entidades Tutelares. Se trata de entidades 

sociales sin ánimo de lucro que, de acuerdo con lo previsto en el 

Código Civil, desempeñan la tutela o cúratela de aquellas personas 

incapacitadas total o parcialmente, sin familiares que puedan hacerse 

cargo de ella. 
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1.6. PROMOCIÓN DE LA  AUTONOMÍA PERSONAL Y 
ATENCIÓN A LA  DEPENDENCIA  
 
 

Requisitos básicos para ser persona beneficiaria del Sistema 

* Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados 

establecidos. 

* Residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de 

los cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud. Para los menores de cinco años el 

período de residencia se exigirá a quien ejerza su guarda y custodia. 

 

Menores de tres años en situación de dependencia 

El instrumento de valoración de la dependencia incorpora una escala 

de valoración específica para los menores de tres años. La 

Disposición adicional decimotercera de la Ley señala que el Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia atenderá las 

necesidades de ayuda a domicilio y, en su caso, prestaciones 

económicas vinculadas y para cuidados en el entorno familiar a favor 

de los menores de 3 años acreditados en situación de dependencia. 

Grados y niveles de dependencia 

La Ley contempla tres grados de dependencia: 

* Grado I (Dependencia moderada): cuando la persona necesita ayuda 

para realizar varias actividades básicas de la vida diaria al menos una 

vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para su 

autonomía personal. 
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* Grado II (Dependencia severa): cuando la persona necesita ayuda 

para realizar varias actividades básicas de la vida diaria dos o tres 

veces al día, pero no requiere el apoyo permanente de un cuidador o 

tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía personal. 

* Grado III (Gran dependencia): cuando la persona necesita ayuda 

para realizar varias actividades básicas de la vida diaria varias veces 

al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o 

sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona 

o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía 

personal. 

Cada uno de estos grados se clasificará a su vez en dos niveles en  

función de la autonomía y de la intensidad del cuidado que requiere la 

persona, correspondiendo el nivel 1 a una mayor autonomía y el nivel 

2 a una menor autonomía. 

 

Prestaciones de atención a la dependencia 

Como prestaciones de atención a la dependencia la Ley contempla 

tanto prestaciones económicas como servicios, si bien estos últimos 

tendrán carácter prioritario y se prestarán a través de la oferta pública 

de la Red de Servicios Sociales por las respectivas Comunidades 

Autónomas mediante centros y servicios públicos o privados 

concertados debidamente acreditados. 
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Catálogo de Servicios del Sistema 

* Servicios de prevención de las situaciones de dependencia. 

* Servicios de promoción de la autonomía personal. 

* Servicio de Teleasistencia. 

* Servicio de Ayuda a domicilio, en el que se distinguen la atención de 

las necesidades del hogar y los cuidados personales. 

* Servicio de Centro de Día y de Noche, distinguiendo el Centro de Día 

para Mayores, el Centro de Día para menores de 65 años, el Centro 

de Día de atención especializada y el Centro de Noche. 

* Servicio de Atención Residencial, incluyendo en el mismo la 

Residencia de Personas Mayores en situación de dependencia y el 

Centro de atención a personas en situación de dependencia en razón 

de los distintos tipos de discapacidad. 

Red de Servicios del Sistema 

La red de centros del Sistema está formada por: 

* Los centros públicos de las Comunidades Autónomas. 

* Los centros públicos de las Entidades Locales. 

* Los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía 

personal y para la atención y cuidado de las situaciones de 

dependencia. 

* Los centros privados concertados debidamente acreditados. 

 

Los centros y servicios privados no concertados que presten servicios 

para personas en situación de dependencia deben contar con la 

debida acreditación de la Junta de Andalucía. 
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Prestaciones económicas de atención a la dependencia 

* Prestación económica vinculada al servicio: está destinada a la 

cobertura de los gastos del servicio previsto en el Programa Individual 

de Atención cuando no sea posible la atención por un servicio público 

o concertado de atención y cuidado. 

Es personal, periódica y está vinculada a la adquisición de un servicio. 

El servicio deberá ser prestado por entidad o centro acreditado para la 

atención a la dependencia. 

* Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 

cuidadores no profesionales: podrá prescribirse en el Programa 

Individual de Atención, de manera excepcional, cuando la persona 

beneficiaria esté siendo atendida en su entorno familiar y se den las 

condiciones adecuadas de convivencia y de habitabilidad de la 

vivienda. 

El cuidador o cuidadora deberá ajustarse a las normas sobre afiliación, 

alta y cotización a la Seguridad Social reglamentariamente 

establecidas, asumiendo el Estado el coste de la cotización a la 

Seguridad Social. Además se les apoyará mediante programas de 

formación, información y medidas para atender los periodos de 

descanso. 

* Prestación económica de asistencia personal: tiene por finalidad la 

promoción de la autonomía de las personas con gran dependencia, 

con independencia de su edad, contribuyendo a la contratación de una 

asistencia personal que facilite el acceso a la educación y al trabajo, 

así como una vida más autónoma en el ejercicio de las actividades 

básicas de la vida diaria. 
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Más información y solicitud: 

Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
 

Portal de la dependencia. Sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia 
http://www.dependencia.imserso.es/ 
 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial 
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2. BECAS Y AYUDAS EN EDUCACIÓN  
 
  
2.1. GRATUIDAD DE LOS LIBROS 
 

Destinatarios:   

Todo el alumnado matriculado en Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria de los Centros Docentes de Andalucía 

sostenidos con fondos públicos. 

Documentación: Orden 27 de abril de 2005, regula la Gratuidad de los 

Libros 

 2.2. CONVOCATORIA GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL 
ESTUDIO  
 

Estudios para los que se convocan becas. 

1- se convocan becas de carácter general para el alumnado que 

curse los estudios siguientes con validez para todo el territorio 

nacional: 

 

1.1. primer y segundo cursos de bachillerato 

1.2. formación profesional de grado medio y de grado superior 

1.3. enseñanzas artísticas profesionales 

1.4. Enseñanzas deportivas 

1.5. estudios de idiomas realizados en escuelas oficiales de 

titularidad de las administraciones educativas 

1.6. enseñanzas artísticas superiores 

1.7. estudios religiosos superiores 

1.8. estudios militares superiores 
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2. Se convocan becas de movilidad para el alumnado que, en el curso 

académico 2010-2011, curse alguno de los estudios a que se refieren 

los números 6) y 7) anteriores en modalidad presencial y en centros 

ubicados en comunidad autónoma distinta a la de su domicilio familiar. 

 

Estudios para los que se convocan ayudas. 

 

Se convocan ayudas al estudio para el alumnado que curse alguno de 

los estudios siguientes con validez en todo el territorio nacional: 

 

1) Cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación 

Profesional impartidos por centros públicos. 

2) Programas de cualificación profesional inicial. 
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2.3. CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL ALUMNADO CON 
NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 
 

Destinatarios: 

Alumnos escolarizados en centros educativos españoles con 

necesidad específica de apoyo educativo que cursen:  

Educación infantil 

Educación primaria 

Educación secundaria obligatoria 

Distintas modalidades de bachillerato 

Ciclos formativos de grado medio y superior 

Enseñanzas artísticas profesionales 

Programas destinados a la obtención de una calificación profesional 

inicial 

Programa de formación para la transición de la vida adulta 

 

Tipos de ayudas: 

a) ayudas directas para el alumnado con necesidades 

educativas especiales asociadas a discapacidad o trastorno grave de 

conducta 

b) subsidios para el alumnado con necesidades educativas 

especiales asociadas a discapacidad o trastorno grave de conducta y 

perteneciente a familias numerosas 

c) ayudas a alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo asociada a altas capacidades intelectuales. 
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Requisitos: 

· Generales: Acreditar la necesidad específica de apoyo educativo 

asociada a discapacidad o  trastorno grave de conducta, acreditada 

por un equipo  de valoración y orientación de un centro base 

· Económicos: No superar un determinado nivel de renta y patrimonio. 

La cuantía a conceder tendrá distintos componentes, en función de los 

requisitos y circunstancias del solicitante (compensación, residencia, 

material didáctico, desplazamiento, etc.). 

Documentación: Orden EDU/1461/2010, de 20 de mayo, por la que se 

convocan ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo para el curso académico 2010-2011.  

   

2.4. BECA 6000 
  

En el curso 2009/2010, la Consejería de Educación puso en 

marcha el programa BECA 6000 dirigido a facilitar la permanencia en 

el sistema educativo del alumnado de Bachillerato y de Ciclos 

Formativos de Grado Medio  

 

Para el curso 2010/2011 se amplia la BECA 6000 a los estudiantes de 

2º curso de Bachillerato y 2º curso de Ciclo Formativo de Grado Medio 

pertenecientes a familias con rentas modestas que hayan finalizado 

con éxito los cursos de 1º de Bachillerato o 1º de Ciclo Formativo, así 

como al alumnado que termina la enseñanza obligatoria. 

 

 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
42 

 

Para la percepción de la BECA 6000 será obligatorio el progreso 

satisfactorio en las evaluaciones que se realicen a lo largo del curso y, 

en caso contrario, se interrumpirá temporalmente el pago de la misma 

hasta conocer el resultado de la siguiente evaluación. También se 

tendrá en cuenta la asistencia a clase y se suspenderá el pago de 

forma inmediata cuando el alumno o alumna haya causado baja en el 

centro antes de la finalización del curso escolar o cuando no haya 

asistido a un 15% de horas lectivas, computadas mensualmente, salvo 

que las faltas estén debidamente justificadas. 

 

Los estudiantes que opten a estas becas deberán estar en posesión 

del título de Graduado en ESO y estar matriculados del curso 

completo de Bachillerato o Ciclos Formativos de Grado Medio de 

Formación Profesional Específica en un centro docente de Andalucía. 

Para mantener la beca al año siguiente será necesario haber obtenido 

una calificación positiva en todas las materias del curso anterior. 

 
Más información  
Ministerio de Educación 
http://www.educacion.es/educacion/becas-y-ayudas.html 

 
Consejería de Educación 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/ 
 
Atención telefónica: 900 848 000 
Atención electrónica: becas.ced@juntadeandalucia.es 
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3. TRANSPORTE  
 

3.1. TARJETA DORADA DE RENFE 

Beneficiarios/as 

- Pensionistas mayores de 18 anos en situación de incapacidad física 

o psíquica permanente, total, absoluta o de gran invalidez, 

formalmente declaradas. 

- Personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o 

superior al 65% y su acompañante. 

Documentación 

- Documento acreditativo de la condición de pensionista, o de ser 

perceptor/a de prestación no contributiva. 

- Certificado de minusvalía expedido por la Consejeria para la Igualdad 

y Bienestar Social. 
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Validez y Precio 

La Tarjeta Dorada, con una validez anual y posibilidad de renovación, 

se adquiere en estaciones RENFE, Oficinas de Ventas y Agencias de 

Viajes. Precio: 5 Euros 

Bonificaciones 

- Cercanías: Descuento del 40% en el precio del viaje sencillo o de ida 

y regreso. La reducción es en cualquier DIA de la semana. 

- Media Distancia: Descuento del 40% en todos los trenes, días y 

recorridos. 

- Larga Distancia: Descuento del 40% de lunes a jueves. De viernes a 

domingos, así como para billetes que no se han obtenido en venta 

anticipada y con reserva, el descuento será del 25% 

- AVE: Descuento del 40% de lunes a jueves y del 25% de viernes a 

domingo. Admite cambio y anulación. 

Más información 

En el Servicio de Atención al Cliente de RENFE (TLF: 902 24 02 02) o 

en las Estaciones. 
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3.2. AYUDAS AL TRANSPORTE PARA ACCEDER AL HOSPITAL  

Concepto 

Para facilitar el desplazamiento hasta el hospital a aquellas personas 

que tengan problemas de movilidad, el Servicio Andaluz de Salud a 

través de los hospitales públicos dispone la financiación de los gastos 

originados por tal concepto. 

Documentación 

Aquellas personas que se desplacen al hospital en medio publico de 

transporte, que le haya sido prescrito por el/la facultativo/a 

correspondiente, deberán aportar la siguiente documentación: 

- Orden de traslado de enfermos en medios ordinarios: cumplimentado 

en todos sus apartados. Incluirá en su caso, los viajes realizados como 

máximo, en el mismo mes natural (D.G.A.S del 18/4/1996). 

- Fotocopia del DNI de el/la Paciente: si fuera menor de edad, el del 

padre, madre o tutor/a. 

- Justificante del gasto: billetes, bonobús, facturas. Los taxistas rurales 

deberán presentar las facturas por duplicado. Ninguno de los 

justificantes podrá venir deteriorado, con tachaduras ni enmiendas. 

- Fotocopia de la Cartilla de la Seguridad Social. 

- Datos de la cartilla de ahorros o cuenta corriente donde se quiera 

recibir el abono. 

- En los casos de menores de edad, la transferencia se realizara al 

padre, madre o tutor/a. 
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Esta documentación será presentada en el Servicio de Cargos del 

Área Administrativa del hospital, de lunes a viernes. 

Más información 

Cualquier información  se facilitara en el teléfono: 955 008 164 

�  Estas ayudas están reguladas en cada Hospital, solicitar la 

Información en el Hospital en el que se reciba el tratamiento. 

 

3.3. AYUDAS INDIVIDUALES 
 
 
Son prestaciones económicas destinadas a personas con 

discapacidad que precisen de una prestación para la atención de 

necesidades particulares. Estas ayudas se convocan anualmente, 

mediante Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.�

 

�  SUBVENCIONES AL TRANSPORTE 

Concepto 

Tienen por objeto contribuir a sufragar gastos de desplazamiento de la 

persona con discapacidad al centro residencial o de día al que deban 

asistir. Podrán también solicitarse ayudas para el transporte de los 

niños y niñas que estén recibiendo atención temprana. 
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Beneficiarios/as 

Podrán solicitar esta ayuda aquellas personas cuya renta per capita 

sea inferior al salario mínimo interprofesional. Quedan excluidas de 

esta modalidad las personas con discapacidad que estén ocupando 

plaza concertada en centro ocupacional o en unidad de estancia 

diurna, salvo aquellos casos que con carácter excepcional no puedan 

hacer uso, total o parcialmente, del servicio disponible. 

 

 
3.4. AYUDAS AL TRANSPORTE PRIVADO  
 
 

�  Tarjeta de permiso especial de estacionamiento para  

minusválidos. 

Normativa 

Orden de 18 de enero de 2002, por la que se aprueba el modelo y 

procedimiento de concesión de la tarjeta de aparcamiento de 

vehículos para personas con movilidad reducida. 

 

Orden de 10 de marzo de 2010, por la que se aprueba el modelo y 

procedimiento de concesión de la tarjeta de aparcamiento de 

vehículos para personas con movilidad reducida�����

�

�

�
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Concepto 

 

 Es el documento acreditativo de la condición de persona con 

discapacidad y movilidad reducida, a los efectos de disfrutar de 

derechos especiales en materia de circulación de vehículos a motor. 

 Podrá ser utilizada para su titular en vehículos de su propiedad o 

en cualquier otro, mientras sea empleado para transportarle. 

 La tarjeta de aparcamiento deberá colocarse en el salpicadero 

del vehículo, de forma que resulte claramente visible desde el exterior. 

 Podrán ser titulares de esta tarjeta las personas con 

discapacidad, que reúnan los siguientes requisitos: 

- tener reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33% 

- tener graves dificultades a causa de su discapacidad para utilizar 

transportes colectivos. 

- No estar imposibilitado por razón de su estado de salud u otras 

circunstancias, para efectuar desplazamientos fuera de su 

domicilio habitual. 

 

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social mediante Orden 

de 10 de marzo de 2010 ha aprobado el nuevo modelo y 

procedimiento de concesión de la tarjeta de aparcamiento de 

vehículos para personas con movilidad reducida, con la que se 

agilizan los trámites administrativos del procedimiento de concesión de 

dicha tarjeta y regula las medidas que mejoran sus condiciones de 

uso. 
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La citada Orden recoge la posibilidad de obtener la tarjeta mediante el 

procedimiento de "servicio de respuesta inmediata"  para aquellas 

personas que, previamente, tengan reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 33% y hayan superado el baremo de 

movilidad reducida previsto en el Anexo 3 del Real Decreto 1971/1999, 

de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 

declaración y calificación del grado de discapacidad. 

Asimismo, se prevé la opción de presentar la solicitud por vía 

telemática y se elimina la obligación de aportar documentación 

complementaria junto con la solicitud. 

Por otra parte, también se amplía la población destinataria  de la 

tarjeta, con la finalidad de facilitar los desplazamientos de las personas 

con discapacidad visual . 

Para evitar el uso indebido de la tarjeta de aparcamiento de vehículos 

para personas con movilidad reducida se modifica el formato de la 

misma, incluyendo medidas de seguridad contra su falsificación, y 

asimismo, se reduce el plazo de vigencia inicial de la tarjeta para 

personas mayores de setenta y ochenta años. 

Más información 

Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 

c/ Priego nº 28   957/524710 

Centro Base de Orientación y Valoración 
c) Ronda de los Tejares, nº 6 
Córdoba 
957005300 
 
http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/  
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Reserva de aparcamiento. �

Normativa 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 

urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. Articulo 29. 

Concepto 

·  En caso de existir aparcamientos, se reservara 

permanentemente una plaza por cada cuarenta o fracción, 

caracterizadas por unas dimensiones mínimas y la señalización 

del Símbolo Internacional de Accesibilidad, así como por la 

prohibición de aparcar en las mismas a las personas sin 

discapacidad. 

·  Estarán situadas tan cerca como sea posible de los accesos al 

interior del edificio, establecimiento o instalación. 

·  Para hacer uso de estas plazas reservadas es obligatorio tener 

en un sitio visible del vehiculo la tarjeta de aparcamiento para las 

personas con discapacidad. 
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Solicitud 

La solicitud debe hacerse directamente al Ayuntamiento de cada 

ciudad. Cabe recordar que la plaza no es de uso privativo del 

solicitante sino que puede ser utilizada por cualquier persona que la 

necesite. Asimismo, se fomentara la reserva de plazas de 

aparcamiento para personas con movilidad reducida junto a su centro 

de trabajo y domicilio. 

Más información 

En el ayuntamiento de la localidad donde resida o trabaje la persona 

solicitante. 

 

�  Aparcamiento gratuito en zona azul 

Concepto 

La zona azul de estacionamiento es un área urbana reservada donde 

es necesario abonar una cantidad establecida por estacionar el 

vehiculo en tiempo limitado. En algunas ciudades y localidades 

andaluzas, las personas con discapacidad que cumplan los requisitos 

exigidos, están exentas de abonar el importe correspondiente por 

estacionar en la zona azul en un tiempo maximo.27 

Las ordenanzas municipales reguladoras establecen los requisitos 

específicos necesarios para su obtención así como la documentación 

requerida. 
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Beneficiarios/as 

Poseer la tarjeta de aparcamiento para personas con discapacidad. 

Los requisitos varían en función de los ayuntamientos. 

Solicitudes e información 

En los ayuntamientos de las localidades con estacionamientos en 

zona azul, si contemplan en las Ordenanzas la exención del pago a 

personas con discapacidad. 

 

�  Ayudas para la obtención del permiso de conducir 

Ver subvenciones individuales en el ámbito de la Consejería 

�  Adaptación de vehículos a motor 

Esta modalidad de subvención esta dirigida a personas afectadas por 

una minusvalía grave que le impida la utilización de otros medios de 

transporte y que no hayan sido beneficiarias de subvención por el 

mismo concepto durante los tres anos anteriores. 

En el caso de que la persona solicitante estuviera incapacitada o fuese 

menor, la solicitud de subvención solo podrá ser formulada por su 

representante legal, cónyuge o familiar en primer grado en el caso de 

las personas no incapacitadas judicialmente. 

Quedan excluidas de esta modalidad de subvención las personas 

mayores de 65 años.  
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�  Exención del impuesto de circulación 

Están exentos de este Impuesto los siguientes vehículos (articulo 93): 

a) Los vehículos para personas de movilidad reducida: es decir, 

aquellos cuya tara no sea superior a 350 Kg. y que, por construcción, 

no puede alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km. /h, 

proyectado y construido especialmente (y no meramente adaptado) 

para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física. En 

cuanto al resto de sus características técnicas se les equipara a los 

ciclomotores de tres ruedas. 

b) Los vehículos matriculados a nombre de personas con 

discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicara en 

tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 

conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a 

su transporte. En este supuesto de exención, el/la interesado/a debe 

aportar el certificado de reconocimiento de grado de minusvalía 

emitido por el órgano competente y justificar el destino del vehículo 

ante el Ayuntamiento que gira el impuesto. De la imposición, en los 

términos que este establezca en la correspondiente ordenanza fiscal. 

A estos Efectos, se consideran personas con discapacidad quienes 

tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%. 

En todo caso, los sujetos pasivos beneficiarios/as de los supuestos de 

exención anteriores no podrán disfrutarlas por más de un vehículo 

simultáneamente. 
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�  Exención del impuesto especial de determinados medi os de 

transporte (impuesto de matriculación) 

El artículo 66 de la Ley 38/1992 declara exenta la primera 

matriculación definitiva de los vehículos automóviles matriculados a 

nombre de personas con discapacidad para su uso exclusivo, siempre 

que la Administración Tributaria verifique el cumplimiento de tres 

requisitos: 

- Que hayan transcurrido al menos cuatro anos desde que se 

matriculara otro vehiculo en análogas condiciones, (salvo que se 

acredite debidamente el siniestro total del vehiculo); 

- Que no sea objeto de posterior transmisión por actos "intervivos” 

durante el plazo de los cuatro anos siguientes a la fecha de su 

matriculación. 

- Que se acredite la minusvalía o la invalidez mediante la oportuna 

Certificación expedida por la Delegación Provincial de la Consejería de 

Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía o, en su caso, por el 

Instituto de Migraciones y Servicios Sociales o entidades gestoras 

competentes. 
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3.5. SUBVENCIONES A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE  

Concepto 

Son las ayudas destinadas a entidades privadas sin animo de lucro 

legalmente constituidas y a entidades publicas, que presten servicios 

en la Comunidad Autónoma Andaluza, dirigidos a la atención de 

necesidades sociales de personas con discapacidad física, psíquica o 

sensorial que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o 

superior al 33%, así como los que se encuentren en estados previos, 

entendidos estos como procesos de evolución que pueden llegar a 

ocasionar una minusvalía. Así mismo, tienen por objeto financiar la 

realización de programas, el mantenimiento, la construcción, 

equipamiento y reforma de centros para la atención a personas en 

situación de dependencia. 

Beneficiarios/as 

Para todas las modalidades, podrán solicitar estas subvenciones las 

entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro legalmente 

constituidas, que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Cumplir las obligaciones en materia de autorización y registro 

establecidos en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero por el que se 

regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales 

de Andalucía. 

b) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 
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IV. AYUDAS TÉCNICAS  

 
Concepto 

Las personas que ven disminuida la funcionalidad de alguno o varios 

de sus miembros u órganos se encuentran con mayores dificultades 

para manejar los productos o utilizar los servicios que la vida diaria 

nos impone al enfrentar las actividades formativas, laborales, de 

relación, ociosas, culturales o deportivas que las encontradas por el 

conjunto de personas que no están en esa situación. 

Se refiere a todos aquellos productos, instrumentos, equipos o 

sistemas técnicos utilizados por una persona con discapacidad, 

fabricados especialmente  o disponibles en el mercado, para prevenir, 

compensar, mitigar o neutralizar una deficiencia, discapacidad o 

minusvalía. 

 Estas ayudas se pueden conseguir bien a través del Servicio 

Andaluz de Salud, o bien a través de la convocatoria de ayudas de 

carácter individual para personas discapacitadas de la Consejería de 

Asuntos Sociales. 
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Esta definición comprende dos estrategias para conseguir productos y 

servicios adaptados a los requerimientos de la limitación de 

habilidades. Una de ellas consiste en apoyar la aplicación del 

concepto “Diseño para todos”, es decir, promocionar la adecuación de 

los diseños de los productos de consumo general para que estos 

puedan ser utilizados por la mayor cantidad posible de usuarios/as. 

Con este concepto se trata de modificar el diseño para que el uso de 

Un producto concreto no deba verse restringido por perdidas de 

habilidad entre los usuarios/as. Sin embargo, cuando la reducción de 

la habilidad o la capacidad para manejar ese producto alcanza un 

determinado nivel resultara necesario diseñar productos o sistemas 

especiales que denominamos genéricamente “Ayuda Técnica”. 

Las Ayudas Técnicas para las personas con discapacidad se definirían 

como aquellas herramientas de uso individual en la vida cotidiana, 

diseñadas para promover la vida autónoma. Para ello las ayudas 

técnicas se pueden concebir como instrumentos efectivos para la 

inclusión social de las personas dependientes, que mejoran su calidad 

de vida, y en algunos casos, racionalizan los recursos públicos. 
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Tipos de ayudas técnicas  
Ayudas para terapia y el entrenamiento. 

Ayudas para tratamiento medico personalizado. 

Ayudas para el entrenamiento/aprendizaje de capacidades. 

Ortesis y protesis. 

Ayudas para la protección y el cuidado personal. 

Ayudas para la movilidad personal. 

Ayudas para las tareas domesticas. 

Muebles y adaptaciones para viviendas y otros edificios. 

Ayudas para la comunicación, información y señalización. 

Ayudas para el manejo de productos y mercancía. 

Ayudas y equipamiento para mejoras ambientales, herramientas y 

maquinas. 

Ayudas para el esparcimiento. 

Ayudas para caminar. 

Silla de ruedas. 

Grúas de transferencia. 

 
Más información en Catalogo de ayudas técnicas del Ceapat 
www.sid.usal.es 
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Subvenciones para la adquisición de ayudas técnicas  

a) Otorgadas por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

Ver apartado del capitulo de Subvenciones y Ayudas  

b) Otorgadas por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Ver apartado del capitulo de Subvenciones y Ayudas  
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V. ACCESIBILIDAD  
 
Normativa 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 

Urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía (BOJA num. 

140, de 21 de julio). Entra en vigor el 21 de septiembre de 2009 y 

deroga al Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la 

Presidencia, por el que se aprueban las normas técnicas para la 

accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas 

y en el transporte de Andalucía.�

Concepto 

 
La accesibilidad se define como el conjunto de características de las 

infraestructuras, del urbanismo, los edificios, establecimientos e 

instalaciones, el transporte o las comunicaciones que permiten a 

cualquier persona su utilización y disfrute en condiciones de 

seguridad, constituyendo una condición previa indispensable para 

garantizar el derecho de las personas con discapacidad a la igualdad 

de oportunidades en todos los ámbitos de la vida política, económica, 

cultural y social. 
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 Las acciones publicas en materia de accesibilidad se fundamentan en 

los principios no discriminatorios de “accesibilidad universal” y “diseño 

para todas las personas”, contemplados en la Ley 51/2003, de 2 

diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que inciden 

en la necesidad de construir el entorno teniendo en cuenta las 

diferentes necesidades de las personas huyendo de patrones o 

modelos únicos de diseño. 

Accesibilidad universal: condición que deben cumplir todos los 

entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los 

objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 

comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 

condiciones de seguridad y comodidad y de la forma mas autónoma y 

natural posible. 

Diseño para todas las personas: actividad por la que se concibe o 

proyecta, desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, 

procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, 

dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por 

todas las personas, en la mayor extensión posible. 
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OFICINAS DE ACCESIBILIDAD 

¿Quiénes Son? 

En 2006 la Dirección General de Personas con Discapacidad pone en 

funcionamiento el Programa de Accesibilidad, contando para ello con 

personal técnico especializado en cada una de las Delegaciones 

Provinciales y Servicios Centrales. 
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¿Dónde Están? 

En cada Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y el 

Bienestar Social existe una oficina de accesibilidad. Están en la Web 

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, Personas con 

Discapacidad: 

http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/oficinadeacce

sibilidad 

¿Cómo contactar? 

Puedes hacerlo mediante la dirección de correo electrónico: 

accesibilidad.cibs@juntadeandalucia.es o en el teléfono 902 455 564. 
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6. VIVIENDA 
 
6.1. OBRAS DE ADECUACION DE LA VIVIENDA POR 

ARRENDATARIOS O ARRENDATARIAS CON DISCAPACIDAD 

El arrendatario o arrendataria con discapacidad, previa notificación 

escrita al arrendador/a, puede realizar en la vivienda las obras que 

sean necesarias para adecuar esta a su discapacidad o a la de su 

cónyuge o de la persona con quien conviva de forma permanente en 

análoga relación de afectividad, con independencia de su orientación 

sexual, o a la de los familiares que con el/ella convivan. No obstante, 

al término del contrato, deberá reponer la vivienda al estado anterior, 

si así lo exige el arrendador o la arrendadora. A los efectos previstos 

en la Ley de Arrendamientos Urbanos, la situación de discapacidad y 

su grado deben ser declarados mediante certificado emitido por la 

Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social. 

 
6.2. ADECUACIÓN FUNCIONAL BÁSICA DE VIVIENDAS 

Normativa específica 

�  Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias 

andaluzas. 

�  Orden de 16 de junio de 2005, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de la subvención para la 

adecuación funcional básica de viviendas como medida de 

apoyo a las familias andaluzas, modificada por la Orden de 18 

de octubre de 2007 y por la Orden de 10 de noviembre de 2008. 
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Concepto 

El objeto de este programa es la concesión de subvenciones 

destinadas a sufragar el coste de las obras y, en su caso, de la 

asistencia técnica necesaria, para la adaptación o adecuación 

funcional y/o mejora de seguridad de algunos elementos de la vivienda 

habitual y permanente de personas mayores o personas con 

discapacidad y movilidad reducida. Las obras no se podrán haber 

iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 

la subvención. 

Mediante este programa se podrán realizar las siguientes 

adaptaciones o mejoras: 

�  Mejora de la seguridad y adaptación de la instalación eléctrica a 

la normativa vigente y a las necesidades funcionales de la 

persona solicitante. 

�  Instalación de alumbrado conmutado en el dormitorio u otro 

espacio de la vivienda que así lo requiera para su utilización por 

la persona solicitante. 

�  Mejora de la seguridad y adecuación de la instalación de gas a la 

normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona 

solicitante, así como la dotación de elementos de fácil y segura 

manipulación. 
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�  Adecuación del ancho de puerta, así como la eliminación de 

otras barreras arquitectónicas. 

�  En los cuartos de baño, instalación de suelo antideslizante, 

instalación de apoyos y asideros y adecuación de los sanitarios y 

gritería a las necesidades de la persona solicitante. 

�  Colocación de pasamanos en pasillos. 

�  Cualesquiera otras obras y elementos de similar naturaleza que 

contribuyan a la eficaz adecuación de la vivienda a las 

necesidades de la persona solicitante. 

La Consejeria de Vivienda y Ordenación del Territorio financia el 

setenta por ciento (70%) del presupuesto protegible, que estará 

integrado por el coste de la obra, incluidos, en su caso, los gastos que 

la misma conlleve, tales como licencias, permisos o tasas, todo ello 

con un límite total y máximo de dos mil euros (2.000 euros) a efectos 

del cálculo de la subvención. 

En caso de que fueren preceptivos los gastos en concepto de 

asistencia técnica, estos podrán incrementar el presupuesto protegible 

con un límite máximo de seiscientos euros (600 euros). Se entiende 

preceptiva la asistencia técnica cuando, para otorgar la 

correspondiente licencia, se exija por el Ayuntamiento proyecto técnico 

o documento suscrito por técnico competente. 
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Podrán beneficiarse de la subvención, las personas que reúnan los 

siguientes requisitos: 

�  Ser titular de la Tarjeta AndaluciaJunta sesentaycinco o tener 

reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 40% y 

movilidad reducida. 

�  Que los ingresos de la unidad familiar de la persona solicitante 

no superen 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 

Múltiples (IPREM). (Calculados conforme a lo establecido en el 

Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012). 

�  Residir, de forma habitual y permanente en la vivienda objeto de 

las mejoras. 

Más información 

Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
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6.3. ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS PROTEGIDAS  
 

 Normativa 

�  Real Decreto 2066/2008, de 12 diciembre, por el que se regula el 

Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 20092012. 

�  Decreto 395/2008, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan 

Concertado de Vivienda y Suelo 20082012, modificado por el Decreto 

278/2009, de 16 de junio (BOJA num. 125, de 30 de junio de 2009) 

Concepto 

En los Planes de Vivienda estatal y autonómico, las personas con 

discapacidad y las personas en situación de dependencia, así como 

sus unidades familiares, están consideradas entre los colectivos con 

derecho a protección preferente en el acceso a una vivienda. 

Con carácter general, se prevén las siguientes medidas: 

a) El cálculo de los ingresos familiares de las unidades familiares con 

personas con discapacidad se aminora mediante la aplicación de un 

coeficiente ponderado reductor de ingresos de 0,90. 

b) Las personas con discapacidad o en situación de dependencia, así 

como las familias que las tengan a su cargo, podrán acceder a las 

ayudas a la propiedad de vivienda protegida de nueva construcción 

aunque sean propietarias de una vivienda y sin haber transcurrido diez 

anos desde la percepción de otras ayudas para el mismo tipo de 

actuación, siempre que el préstamo convenido se hubiera cancelado. 
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c) Se incrementa la cuantía de la Ayuda Estatal Directa a la Entrada 

para la compra de una vivienda protegida 

d) En caso de familias con personas con discapacidad de movilidad 

reducida o en situación de dependencia se incrementan los subsidios 

de los préstamos convenidos y, asimismo, se permite que la superficie 

útil de las viviendas sea de hasta 120 metros cuadrados. 

 

Más información 

En las Delegaciones provinciales de la Consejería de Vivienda y 

Ordenación del Territorio. 
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VII. EMPLEO 
 
Empleo y discapacidad  

El empleo es un elemento esencial para garantizar la igualdad de 

oportunidades para todas las personas y contribuye decisivamente en 

la participación plena de los ciudadanos en la vida económica, cultural 

y social, así como a su desarrollo personal. Las personas con 

discapacidad, especialmente aquéllas que presentan una 

discapacidad severa, conforman un grupo con altos niveles de 

desempleo. 

Uno de los objetivos básicos de la política de empleo de trabajadores 

con discapacidad es su integración en el sistema ordinario de trabajo 

o, si no es posible, su incorporación al sistema productivo mediante la 

fórmula especial de trabajo protegido. 

Para el cumplimiento de este objetivo, la normativa contempla 

diferentes medidas que fomentan el empleo de los trabajadores con 

discapacidad, tales como el establecimiento de un sistema de 

intermediación laboral, el empleo con apoyo, los enclaves laborales, o 

la regulación de medidas de acción positiva en las políticas activas de 

empleo (reserva de puestos, subvenciones por la contratación, 

bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social, desgravaciones 

fiscales, etc.) 
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El Gobierno, consciente de las dificultades en el acceso y 

mantenimiento en el empleo de las personas con discapacidad, y de 

acuerdo con los interlocutores sociales y las organizaciones 

representativas de las personas con discapacidad, ha aprobado la 

“Estrategia global de acción para el empleo de las personas con 

discapacidad 2008-2012”  ,  que contiene un calendario de iniciativas 

y medidas normativas, programáticas y presupuestarias, dirigidas a 

promover la empleabilidad de las personas con discapacidad y su 

integración laboral. 

Se consideran personas con discapacidad, a efectos de las políticas 

de empleo, aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%. En todo caso, se considerarán 

afectados por una discapacidad en grado igual o superior al 33% los 

pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 

pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 

gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan 

reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 

permanente para el servicio o inutilidad. 

Más información 

http://www.msps.es/ 
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Las iniciativas dirigidas a fomentar el empleo de las personas 

con discapacidad se agrupan según vayan destinadas a facilitar la 

incorporación al empleo ordinario , o al empleo protegido. Existen 

otras medidas, como los centros ocupacionales, que no son 

propiamente una modalidad de empleo, sino una actividad asistencial. 

Con objeto de revisar y modificar, en su caso, la aplicación de los 

sistemas de integración laboral de las personas con discapacidad, se 

ha aprobado la Estrategia global de acción para el empleo de las 

personas con discapacidad. 

Empleo ordinario  

Entre las medidas en este ámbito se encuentran las siguientes: 

1.  Las dirigidas a facilitar la incorporación de las personas con 

discapacidad a la empresa ordinaria, como son la cuota de 

reserva de puestos de trabajo y los incentivos económicos a la 

contratación. 

La cuota de reserva significa que las empresas con 50 o más 

trabajadores han de reservar el 2 por 100 de los puestos de 

trabajo para las personas con discapacidad y se establece en la 

Ley 13/1982. El cumplimiento de la cuota de reserva se puede 

sustituir por acciones alternativas, que se regulan en el Real 

Decreto 364/2005.  
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2.  Los incentivos a la contratación consisten en subvenciones por 

contratos, bonificaciones y exenciones de cuotas, deducciones 

fiscales y subvenciones a la adaptación de puestos de trabajo. 

3. Las destinadas al fomento del autoempleo, que financian 

proyectos empresariales, proyectos de autoempleo de 

trabajadores por cuenta propia y conceden subvenciones para la 

constitución de cooperativas de trabajo asociado o sociedades 

laborales. 

4. El sistema de "empleo con apoyo", que es un conjunto de 

actividades de orientación y acompañamiento individualizado 

que prestan preparadores laborales especializados, en el propio 

puesto de trabajo, a los trabajadores con discapacidad con 

especiales dificultades de inserción laboral que realizan su 

actividad en empresas normalizadas, del mercado ordinario de 

trabajo. Está regulado en el Real Decreto 870/2007 

 

 

 

 

 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
74 

 

 

5. Las fijadas para el empleo público. En este caso, la cuota de 

reserva de plazas para personas con discapacidad en todas las 

Administraciones Públicas es del 5 por ciento. Esta cuota se 

establece en la Ley 53/2003  y en la Ley 7/2007  y se regula para 

la Administración del Estado en el Real Decreto 2271/2004; de 

acuerdo con esta norma, en las pruebas selectivas de ingreso a 

la Administración, las personas con discapacidad disponen de 

las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempos 

y medios para su realización, así como la preferencia en la 

elección de plazas y la adaptación del puesto de trabajo. 

 

Empleo protegido  

El trabajo protegido se ha diseñado para los casos en los 

que la persona con discapacidad puede ejercer  una  actividad laboral 

pero no en el mercado ordinario. 
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·  Este es el caso de los "Centros Especiales de Empleo", 

regulados en el Real Decreto 2273/1985  , que son centros 

públicos o privados que realizan un trabajo productivo y 

asistencial, aseguran una remuneración para los trabajadores y 

cuyo objetivo fundamental es la integración del mayor número de 

personas con discapacidad al mercado ordinario. El trabajo de 

estos centros se ha actualizado mediante el Real Decreto 

469/2006, que moderniza los Servicios de Ajuste Personal y 

Social, que permiten ayudar a superar las barreras y dificultades 

que tienen los trabajadores con discapacidad de los Centros en 

el proceso de incorporación y permanencia en un puesto de 

trabajo. 

·  Otra iniciativa en este ámbito es la constitución de los 

denominados "enclaves laborales", regulados en el Real Decreto 

290/2004. Consisten en el traslado temporal de un grupo de 

trabajadores con discapacidad de un Centro Especial de Empleo 

a las instalaciones de una empresa del mercado ordinario de 

trabajo, para el desarrollo de una actividad productiva, a través 

de un contrato de arrendamiento de servicios entre el centro y la 

empresa. El objetivo final de los "enclaves laborales" es facilitar 

la transición desde el empleo protegido al empleo ordinario. 
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Estrategia de empleo para personas con discapacidad    

Tiene por objetivos aumentar las tasas de actividad y de ocupación y 

mejorar la calidad del empleo y dignidad de las condiciones de trabajo 

de las personas con discapacidad, combatiendo activamente su 

discriminación. Además de estos objetivos, en la Estrategia se fijan 

unos objetivos operativos definidos y unas líneas concretas de 

actuación. 

 

La Estrategia, que establece el marco general de las políticas de 

inserción laboral de personas con discapacidad, tiene un largo alcance 

por su duración y por el número de medidas, se orienta hacia la 

calidad y la eficacia de las políticas de empleo dirigidas a las personas 

con discapacidad y ha sido acordada por todos los agentes sociales. 
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VIII. OCIO 
 
8.1. PROGRAMA “CONOCE TU TIERRA” 

Normativa Anual 

Acuerdo de colaboración entre la Consejería de Empleo y la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en el marco de la 

correspondiente normativa anual, por la que se regula el programa 

“Conoce tu Tierra” en las Residencias de Tiempo Libre a favor de 

determinados colectivos residentes en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

Objetivo 

Con este Programa se pretende ofertar turnos de vacaciones en las 

Residencias de Playa de Aguadulce (Almería), Cádiz, La Línea de la 

Concepción (Cádiz), Marbella (Málaga) y Punta Umbría (Huelva) y en 

las Residencias de Montana de Pradollano (Sierra Nevada, Granada) 

y Siles (Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas, 

Jaén). 

Las estancias son de hasta 5 días, iniciándose los miércoles a las 12 

de la mañana y finalizando con el desayuno del lunes siguiente. 
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Beneficiarios/as  

�  Personas perceptoras de Pensiones no Contributivas y de la 

Seguridad Social. 

�  Personas con discapacidad reconocida legalmente. 

�  Personas jubiladas. 

�  Mayores de 65 anos. 

Las personas seleccionadas podrán ir acompañadas por una persona, 

que será su cónyuge o persona con la que conviva, ascendiente o 

descendiente. 

 

 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
79 

 
 

 

8.2. TURISMO Y TERMALISMO PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

Dentro del régimen general de subvenciones del Instituto de Mayores 

y Servicios Sociales (Imserso) se convoca anualmente los programas 

de Turismo y Termalismo para personas con discapacidad, con el fin 

de que las entidades de atención a dichas personas puedan 

desarrollar actividades de ocio y promoción de la salud, mediante la 

ejecución de viajes para vacaciones y tratamientos termales. 

 

Objetivo 

En los objetivos de estos programas se contempla que las personas 

con discapacidad psíquica, física o sensorial puedan disfrutar de los 

bienes de ocio y de salud en un entorno adaptado, además de 

favorecer el descanso de familiares y cuidadores. 

 

Al mismo tiempo, los programas inciden en la formación de grupos, la 

participación y cooperación de sus miembros, fomentar el desarrollo 

de las capacidades sociales e integración de los participantes. 
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Las actividades para vacaciones o para tratamientos termales tienen 

un máximo de 12 días de duración. 

 

Las personas con discapacidad que reúnan los requisitos establecidos 

en la resolución de convocatoria anual del Imserso, estén o no 

integradas en alguna asociación o centro, pueden solicitar de las 

entidades que, al amparo de dicha convocatoria reciban subvención, 

su participación en los turnos y actividades de Turismo y Termalismo, 

bien de forma autónoma o con un acompañante que le asista en las 

actividades de la vida diaria 

Requisitos: 

·  Acreditar grado de minusvalía igual o superior al 33% 

·  Ser mayor de 16 años. En casos excepcionales de menores de 

16 años aportar autorización. 

·  No haber realizado en el año otro viaje subvencionado por el 

Imserso 

·  Informe médico favorable en caso de programa de termalismo. 
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Los Programas incluyen: 

·  Seguro de viaje 

·  Coordinador y monitores de apoyo 

·  Transporte adaptado ida y vuelta y en el lugar de destino si se 

precisa y especifica 

·  Hotel accesible 
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8.3. PROGRAMA DE VACACIONES PARA MAYORES 

Objetivo 

Es un programa del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 

se publica en el B.O.E. por Resolución de la Dirección General del 

IMSERSO, con el objetivo de contribuir al bienestar de las personas 

Mayores, para ello organiza distintos tipos de viajes con objeto de que 

puedan disfrutar de unas merecidas vacaciones, pudiendo optar a las 

siguientes modalidades: 

�  Estancias en zonas costeras para descanso y relax 

�  Viajes culturales para adentrarse en la historia y el arte de 

España 

�  Turismo de Naturaleza con rutas por parajes pintorescos 

�  Intercambio con otros países. 
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Beneficiarios/as 

Si es residente en España y quiere acogerse a este Programa de 

Vacaciones deberá reunir uno de los siguientes requisitos: 

�  Ser mayor de 65 anos. 

�  Ser pensionista de jubilación del Sistema Publico de pensiones. 

�  Ser pensionista de viudedad con edad igual o superior a 55 

anos. 

�  Ser pensionista de invalidez, otras pensiones o prejubilados y 

tener en todos estos casos 60 anos cumplidos. 

También podrán participar : 

�  El/la cónyuge al que no se le exige requisitos. 

�  Los/as hijos/as con discapacidad con una minusvalía mínima del 

45% siempre y cuando esta minusvalía les permita viajar y lo 

hagan 

Acompañados/as de sus padres compartiendo con ellos habitación. 

En todos caso, los solicitantes deberán valerse por si mismos y no 

padecer alteraciones de comportamiento que impidan la normal 

convivencia en los hoteles. 
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Los servicios que ofrecen son: 

�  Viaje de ida y vuelta en el medio de transporte programado 

�  Alojamiento en régimen de pensión completa en habitación doble 

o individual en hoteles seleccionados por el IMSERSO 

�  Póliza colectiva de seguros 

�  Servicio medico complementario de la Seguridad Social en el 

propio hotel 

�  Programa de animación 

Las solicitudes se podrán recoger y presentar en los mismos sitios 

detallados en el Programa de Termalismo Social. 

 

Las solicitudes se puede recoger y entregar en: 

�  Los Centros de DIA de Mayores. 

�  En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en cada 

provincia. 

�  En los Servicios Centrales del IMSERSO 

�  En la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social o sus 

Delegaciones Provinciales. 

�  El modelo de solicitud también puede descargarse a través de la 

pagina web del IMSERSO: www.segsocial.es/imserso 

 

Más información 

Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
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8.4. GUÍA DE VIAJES PARA TURISTAS CON DISCAPACIDAD 
 
Concepto 
 
En nuestra sociedad moderna, solo aquellas personas que pueden 

moverse libremente están verdaderamente integradas en la vida social 

o económica, ya sea con fines de trabajo o de ocio. La movilidad no 

deberá considerarse simplemente un factor positivo o una necesidad 

social y económica, sino un derecho del que todos/as somos titulares, 

sometido únicamente a condiciones económicas y técnicas que 

resulten razonables. Esta premisa es aun más cierta, si cabe, para las 

personas con discapacidades motrices, para las cuales la posibilidad 

de participar en la vida social, comercial, económica, cultural y política 

depende de la solución dada a los problemas de movilidad de una 

forma que no afecta igualmente al resto de la ciudadanía.  
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Sin embargo, también se reconoce de modo casi unánime que el 

hecho de facilitar el uso de los medios de transporte a las personas 

con discapacidad puede contribuir a alcanzar objetivos políticos mas 

amplios como, por ejemplo, la mejora del transporte publico, la fluidez 

del trafico, la lucha contra la exclusión social y la posibilidad de que las 

personas se mantengan, en la medida de lo posible, móviles e 

integradas en sus comunidades.  

Hay muchas páginas web donde informarse, por ejemplo: 
�  Turismo Accesible: 
http://www.portalturismoaccesible.org 
http://www.polibea.com/turismo/ 
http://www.infodisclm.com/Dossieres/turismo_accesible.htm 
http://turismoaccesible.net/ 
http://www.infomedula.org/ocio/guias_accesibilidad.jsp 
 
�  Algunas guías de nuestra Comunidad Autónoma: 

“GUIA ACCESIBLE DE LA COSTA DEL SOL” 
http://www.visitacostadelsol.com/ 
 
“II GUIADE ITINERARIOS ACCESIBLES DE MALAGA”. Esta guía 
propone 7 itinerarios accesibles de carácter temático: cultural, 
administrativo, ocio, comercial, botánico y monumental. (Esta 
disponible en la Web del Ayuntamiento.) 
 
“GUIA DE PLAYAS ACCESIBLES 2006” 
http://www.malagaaccesible.com 
 
GUIA “SEVILLA PARA TODOS” 
Consorcio de Turismo Sevilla. Sede Oficial Edificio Laredo 
Pza. San Francisco, 19 4a planta 41004 Sevilla 
TEL Consorcio: 954.59.29.15. 
Email: laredo.turismo@sevilla.org 
Oficina de Información: C/Arjona no 28, 41001 
Tel: 954.22.17.14 Fax: 954.22.95.66 
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�  Algunas guías a nivel nacional: 
“GUIA ACCESIBLE DEL VIAJERO CON MOVILIDAD Y/O 
COMUNICACIÓN REDUCIDAS 2007” 
 
“ACCESIBILIDAD PARA TODOS” 
 
“GUIA DE HOTELES ESPANOLES ACCESIBLES PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD”. (Mapa y guías explicativas de hoteles 
accesibles para personas con discapacidad). 
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9. SUBVENCIONES 

 

 9.1. SUBVENCIONES A ONGS DE ÁMBITO ESTATAL . Están 

destinadas a la promoción y apoyo del movimiento asociativo y a 

facilitar la ejecución de actividades y programas para la integración 

social de las personas con discapacidad. Los beneficiarios de estas 

subvenciones son entidades y organizaciones, sin fin de lucro y de 

ámbito estatal, que se dediquen, de acuerdo con sus Estatutos, con 

carácter exclusivo y habitual, a la realización de programas y 

actividades a favor de las personas con discapacidad. 

 

 9.2. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES CON CARGO A 

LA ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL IRPF . Son beneficiarios de estas 

subvenciones las entidades sociales y Organizaciones No 

Gubernamentales sin ánimo de lucro que realicen programas de 

cooperación y voluntariado sociales de interés general.  

Los programas objeto de financiación en el área de las personas 

con discapacidad son: Programas de atención personal y vida 

autónoma; programas de promoción y adecuación de centros 

residenciales, viviendas tuteladas y centros de atención diurna; 

programas de apoyo a familias que tienen a su cargo personas con 

discapacidad. 
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 9.3. SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA PARA LA 

IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL . Están destinadas a la atención 

de sectores de población entre los que incluyen a personas con 

discapacidad. Hay dos clases de subvenciones (institucionales e 

individuales): 

 3.1.- Las subvenciones institucionales son aquellas que tienen 

como beneficiarios a Entidades públicas o privadas, y van destinadas 

a gastos para programas, mantenimiento, equipamiento, reforma, 

adquisición, construcción, eliminación de barreras arquitectónicas. 

 3.2.- Las subvenciones individuales tienen por objeto financiar la 

atención a personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, que 

tengan reconocido un grado igual o superior al 33% de minusvalía. 

Son prestaciones económicas destinadas a personas con 

discapacidad que precisen de una prestación para la atención de 

necesidades particulares. Estas ayudas se convocan anualmente, 

mediante Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 
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 Son subvenciones para:  

Asistencia en Instituciones o Centros: Tienen por objeto financiar la 

atención de las personas con discapacidad, mayores de 16 anos, en 

centros residenciales u ocupacionales, en función de su 

- situación particular. 

- subvenciones de movilidad y comunicación (adaptación funcional 

del hogar, obtención del permiso de conducir, adquisición de 

vehículo a motor, adaptación de vehículos a motor, adquisición y 

renovación de prótesis y órtesis, adquisición y renovación de 

otras ayudas técnicas, reparación de sillas de ruedas eléctricas). 

- Subvenciones de promoción e integración laboral, con objeto de 

sufragar total o parcialmente los gastos que le ocasionen a la 

persona con discapacidad tanto las acciones formativas en 

régimen especial exigido por el propio proceso de rehabilitación, 

como las enseñanzas en sus distintos niveles, grados o 

modalidades que conduzcan a su integración profesional o 

laboral. 

- Subvenciones complementarias para la financiación de gastos 

por transporte, comedor, residencia o alojamiento. 

 

Más información y solicitud: 

Centro Municipal de Servicios Sociales de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
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9.4 ADECUACIÓN FUNCIONAL BÁSICA DE VIVIENDAS 

Normativa específica 

�  Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias 

andaluzas. 

�  Orden de 16 de junio de 2005, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de la subvención para la 

adecuación funcional básica de viviendas como medida de 

apoyo a las familias andaluzas, modificada por la Orden de 18 

de octubre de 2007 y por la Orden de 10 de noviembre de 2008. 
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Concepto 

El objeto de este programa es la concesión de subvenciones 

destinadas a sufragar el coste de las obras y, en su caso, de la 

asistencia técnica necesaria, para la adaptación o adecuación 

funcional y/o mejora de seguridad de algunos elementos de la vivienda 

habitual y permanente de personas mayores o personas con 

discapacidad y movilidad reducida. Las obras no se podrán haber 

iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 

la subvención. 

Mediante este programa se podrán realizar las siguientes 

adaptaciones o mejoras: 

�  Mejora de la seguridad y adaptación de la instalación eléctrica a 

la normativa vigente y a las necesidades funcionales de la 

persona solicitante. 

�  Instalación de alumbrado conmutado en el dormitorio u otro 

espacio de la vivienda que así lo requiera para su utilización por 

la persona solicitante. 

�  Mejora de la seguridad y adecuación de la instalación de gas a la 

normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona 

solicitante, así como la dotación de elementos de fácil y segura 

manipulación. 
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�  Adecuación del ancho de puerta, así como la eliminación de 

otras barreras arquitectónicas. 

�  En los cuartos de baño, instalación de suelo antideslizante, 

instalación de apoyos y asideros y adecuación de los sanitarios y 

gritería a las necesidades de la persona solicitante. 

�  Colocación de pasamanos en pasillos. 

�  Cualesquiera otras obras y elementos de similar naturaleza que 

contribuyan a la eficaz adecuación de la vivienda a las 

necesidades de la persona solicitante. 

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio financia el 

setenta por ciento (70%) del presupuesto protegible, que estará 

integrado por el coste de la obra, incluidos, en su caso, los gastos que 

la misma conlleve, tales como licencias, permisos o tasas, todo ello 

con un límite total y máximo de dos mil euros (2.000 euros) a efectos 

del cálculo de la subvención. 

En caso de que fueren preceptivos los gastos en concepto de 

asistencia técnica, estos podrán incrementar el presupuesto protegible 

con un límite máximo de seiscientos euros (600 euros). Se entiende 

preceptiva la asistencia técnica cuando, para otorgar la 

correspondiente licencia, se exija por el Ayuntamiento proyecto técnico 

o documento suscrito por técnico competente. 
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Podrán beneficiarse de la subvención, las personas que reúnan los 

siguientes requisitos: 

�  Ser titular de la Tarjeta AndaluciaJunta sesentaycinco o tener 

reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 40% y 

movilidad reducida. 

�  Que los ingresos de la unidad familiar de la persona solicitante 

no superen 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 

Múltiples (IPREM). (Calculados conforme a lo establecido en el 

Plan Concertado de Vivienda y Suelo 20082012). 

�  Residir, de forma habitual y permanente en la vivienda objeto de 

las mejoras. 

�   

Las solicitudes deben presentarse en la Delegación Provincial de la 

Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio correspondiente a 

cada provincia. El modelo de solicitud puede obtenerse en la página 

Web de la citada Consejería. 

Más información 
Patronato Municipal de Bienestar Social de Cabra 
c/ Priego nº 28 
957524710 
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10. PRESTACIONES ECONÓMICAS 

 

10.1. PENSIONES CONTRIBUTIVAS DE INCAPACIDAD DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL.  

 La incapacidad permanente, según el artículo 136.1 de la Ley 

General de la Seguridad Social, se configura como “la situación del 

trabajador que, después de haber estado sometido al tratamiento 

prescrito y de haber sido dado de alta médicamente, presenta 

reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles de 

determinación objetiva y previsiblemente definitivas, que disminuyan o 

anulen su capacidad laboral”. 

  

Esta incapacidad permanente puede ser calificada en los siguientes 

grados: 

- Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual: es 

aquella que ocasiona en el trabajador una disminución no inferior 

al 33% en el rendimiento normal para dicha profesión, sin que 

ello le impida realizar las tareas fundamentales de la misma. 

- Incapacidad permanente total para la profesión habitual: es 

aquella que inhabilita al trabajador para la realización de todas o 

de las fundamentales tareas de dicha profesión, siempre que 

pueda dedicarse a otra distinta. 
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- Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: es aquella 

que inhabilita al trabajador por completo para toda profesión u 

oficio. 

- Gran Invalidez: es la situación de un trabajador afectado de 

incapacidad permanente absoluta que, a consecuencia de 

pérdidas anatómicas o funcionales, necesita la asistencia de otra 

persona para llevar a cabo los actos esenciales de la vida. 

-  

10.2. PENSIONES DE NATURALEZA NO CONTRIBUTIVA. 

Definición 

 Son aquellas previstas para todos los ciudadanos que carezcan 

de recursos suficientes, aunque no hayan cotizado nunca o lo hayan 

hecho de forma insuficiente. 

 Las personas que obtienen el derecho a estas pensiones se 

convierten en pensionistas de la Seguridad Social con las mismas 

garantías y los mismos beneficios que el resto de pensionistas. 

 El derecho a la pensión de invalidez no contributiva se supedita a 

que el beneficiario acredite un grado de minusvalía o enfermedad 

crónica igual o superior al 65%. Si el beneficiario de la pensión de 

invalidez no contributiva se encontrase afectado por un grado de 

minusvalía igual o superior al 75% y requiera la necesidad de la 

asistencia de una personal para los actos esenciales de la vida, el 

importe de la pensión se incrementa con un complemento equivalente 

al 50% de la cuantía que, para cada año, se establece para las 

pensiones no contributivas en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado. 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
98 

 

 

 

 

10.3. PRESTACIÓN FAMILIAR POR HIJO O MENOR ACOGIDO A 

CARGO  

 

 Pueden beneficiarse de ella quienes tengan hijos menores de 18 

años o mayores discapacitados en un grado igual o superior al 65% de 

minusvalía que cumplan los siguientes requisitos: 

- residir legalmente en territorio español 

- no tener derecho ni el padre ni la madre, a prestaciones 

familiares en cualquier otro régimen público ni una prestación 

similar de carácter contributivo. 

La cuantía se percibirá siempre íntegramente cuando se trate de 

hijos minusválidos, sin que se tenga en cuenta el nivel de ingresos 

de la unidad familiar. 
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10.4. PRESTACIÓN ECONÓMICA POR NACIMIENTO O ADOPCIÓ N 

DE HIJO, EN SUPUESTOS DE FAMILIAS NUMEROSAS, 

MONOPARENTALES Y EN LOS CASOS DE MADRES 

DISCAPACITADAS 

 
 

Definición   

Prestación económica de pago único que se reconoce por el 

nacimiento o adopción de hijo en familias numerosas o que, con tal 

motivo, adquieran dicha condición, en familias monoparentales y en 

los casos de madres que padezcan una discapacidad igual o superior 

al 65%, siempre que no se supere un determinado nivel de ingresos.  

No se reconoce la prestación en los supuestos de acogimiento 

familiar. 
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Beneficiarios/as 

Los progenitores o adoptantes, por el nacimiento o adopción de hijo, 

siempre que: 

·  Residan legalmente en territorio español.  

·  No perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, 

superiores a los límites establecidos. En los supuestos de 

convivencia, si la suma de los ingresos de los progenitores o 

adoptantes superase los límites establecidos, no se reconocerá 

la condición de beneficiario a ninguno de ellos. 

·  No tengan derecho a prestaciones de esta misma naturaleza en 

cualquier otro régimen público de protección social. 

·  En los casos de madres discapacitadas:  será beneficiaria la 

madre que acredite una discapacidad igual o superior al 65%. 

 

10.5. PENSIÓN DE ORFANDAD 

Definición 

Es una prestación económica de la Seguridad Social consistente en 

una pensión que se concede a los/las hijos/as de la persona fallecida y 

a los/las aportados/as por su cónyuge, que reúnan los requisitos 

exigidos. 
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Beneficiarios/as 

Hijos/as del causante fallecido y, en determinadas circunstancias, los 

aportados por el cónyuge sobreviviente: 

·  Menores de 18 años o mayores incapacitados en grado de 

incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 

·  Mayores de 18 años y menores de 22 anos o 24 (si no 

sobreviviera ninguno de los padres o si el huérfano presentara una 

discapacidad del 33%), cuando no efectúen trabajos por cuenta propia 

o ajena o, cuando realizándolos, los ingresos obtenidos sean inferiores 

al 100 por ciento del salario mínimo interprofesional. 

·  Los nacidos con posterioridad al fallecimiento. 

Cuantía 

La cuantía de la pensión es la que resulta de aplicar el 20% a la base 

reguladora (dicha base reguladora se calcula de forma diferente, 

dependiendo de la situación en que se encuentre el/la causante y de la 

causa del fallecimiento).En caso de existir varios beneficiarios/as, la 

cuantía no podrá exceder del 100% de dicha base reguladora. 

Estas cuantías varían en los casos de fallecimiento por accidente de 

trabajo o enfermedad profesional y en caso de orfandad absoluta. 
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En los casos de huérfanos/as mayores de 18 años e incapacitados/as 

para todo trabajo, que a su vez, acrediten los requisitos para acceder a 

la asignación económica por hijo/a minusválido/a a cargo mayor de 18 

anos, la cuantía de la pensión de orfandad, una vez garantizado el 

complemento a mínimo que, en su caso, pudiera corresponder, se 

incrementara con el importe, en computo anual, de la asignación que, 

en cada ejercicio económico, este establecida en favor del hijo/a a 

cargo mayor de 18 anos, en función del grado de minusvalía 

acreditado. 

Algunas características de esta prestación son: 

�  La pensión se abona mensualmente, con dos pagas extraordinarias 

al año salvo en los casos de accidente de trabajo y enfermedad 

profesional, en que están prorrateadas dentro de las doce 

mensualidades ordinarias. 

�  Se revaloriza al comienzo de cada ano, de acuerdo con el Índice de 

Precios al Consumo previsto para dicho año. 

�  Se garantizan cuantías mínimas mensuales por beneficiario/a. 

�  La pensión está exenta de tributación a efectos del Impuesto sobre 

la Renta  de las Personas Físicas (IRPF). 
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Solicitud 

Puede descargarse la solicitud en la página web de la Seguridad 

Social o bien recogerla en los Centros de atención e información de la 

Seguridad Social (CAISS). 

 

 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
104 

 
 
 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
105 

 

 

 

 

11. ORDENANZAS MUNICIPALES  

- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre bienes 

inmuebles. 

Tendrán derecho a una bonificación de la cuota íntegra del 

Impuesto correspondiente a su vivienda habitual y por el porcentaje 

que a continuación se indica, los sujetos pasivos que a la fecha del 

devengo del Impuesto ostenten la condición de titulares de familia 

numerosa. 

 

- Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre vehículos de tracción 

mecánica. 

-  

Estarán exentos de este impuesto, los vehículos para personas de 

movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Asimismo, están exentos los vehículos 

matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta 

exención se aplicará en tanto se mantengan las circunstancias, tanto a 

los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los 

destinatarios a su transporte. Las exenciones previstas en los dos 

párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 

beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

 



                                                              Guía de información para personas con discapacidad  

 
106 

 

 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán 

personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado 

igual o superior al 33 por 100. 

  

- Ordenanza Reguladora de la Tasa por entrada de vehículos a 

través de las aceras y las reservas de vía pública para 

aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier 

clase. 

Están exentos de esta tasa los coches de minusválidos que 

gocen de la exención establecida en el artículo 93.1.e) de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

- Ordenanza Reguladora de la Tasa por Suministro de Agua. 

Las familias numerosas gozarán de una bonificación del 10 % en 

caso de consumo de 30 m/3 hasta 40/m3 y una bonificación del 20% 

en caso de consumo de 40m/3 en adelante. 

 

- Ordenanza Reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras. 

Los jubilados, pensionistas y demás personas que no convivan a 

expensas de otras gozarán de una bonificación del 50% de la tasa de 

basuras durante 3 años por el servicio prestado en su domicilio, 

cuando los ingresos de la unidad familiar por todos los conceptos sean 

inferiores al salario mínimo interprofesional. 

Esta bonificación será concedida por el Ayuntamiento a petición por el 

interesado. 
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- Ordenanza Municipal sobre tráfico, circulación de vehículos a 

motor y seguridad vial. 

Esta ordenanza en lo que se refiere a Estacionamientos para 

minusválidos establece: 

. El Ayuntamiento delimitará zonas del dominio público 

destinadas específicamente para el estacionamiento de los vehículos 

de minusválidos, con discapacidad locomotora igual o superior al 33%, 

y con vehículo adaptado, con la pertinente homologación para la 

conducción de los mismos. 

. El Ayuntamiento podrá, previo abono de la exacción 

correspondiente, autorizar una reserva específicamente destinada al 

vehículo de un minusválido en concreto, junto a su domicilio habitual, 

debiendo figurar en la señal que delimite la misma la matrícula de 

dicho vehículo. 

. El Ayuntamiento establecerá un distintivo que, colocado 

visiblemente en el salpicadero del vehículo, amparará el 

estacionamiento en estas reservas. 

. Se prohíbe el uso de estas reservas por usuarios que no 

reúnan estos requisitos, pudiéndose efectuar la retirada del vehículo 

infractor de esta prohibición, al catalogarse como servicio público esta 

reserva de espacio. 
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12. RECURSOS LOCALES 
 

�  Patronato Municipal de Bienestar Social 
c/ Priego, nº 28 
TELEFONO: 957-52 47 10 

 
�  Centro Municipal de Servicios Sociales 

C/ Priego nº 28 
TELEFONO: 957-52 47 10 
 

�  Centro de Recursos de Voluntariado 
C/ Priego nº 28 
TELEFONO: 957-52 47 10 
 

�  Hospital Infanta Margarita 
Avda. de Góngora s/n 14940 cabra  
TELEFONO: 957021300. FAX: 957021322 
www.hospitalinfantamargarita.org 
 

�  Centro de salud “Matrona Antonia Mesa Fernández” 
Avenida González Meneses, 1 
TELEFONO: 957 506 352 
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�  Equipo de salud mental 

Avenida González Meneses, 1 
         TELEFONO: 957 506 352 

 
�  Centro de día de enfermos mentales 

Paseo Alcántara Romero S/N 
 
�  Hospital de día de salud mental 

Avd. Hnos. Gómez del Moral s/n 
 

�  Casa hogar de la fundación andaluza para la integración de 
enfermos mentales (FAISEM) 
Avda. Isla Galiano S/N 
TELEFONO: 957- 52 79 04 
 

�  Fundación PROMI 
Avda. Fuente las Piedras, S/N 
TELEFONO: 957-52 05 12 
http://www.fundacionpromi.es/ 

 
�  Residencia para  mayores asistidos “Fuente Las Piedras” 

Avda. Fuente de las piedras s/n. 14940.Cabra. (Córdoba) 
Tlfno:  957 522 768. Fax:  957 520 587 
 

�  Residencia para adultos “Fuente Las Piedras” 
Avda. Fuente de las piedras s/n. 14940.Cabra. (Córdoba) 
Tlfno:  957 521 503.Fax:  957 520 587 
 

�  Residencia para adultos “Ave María”  
C/  Antonio Povedano Nº 4 
Tlfno:  957 525 504. Fax:  957 525 504 
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�  Unidad de estancia diurna para mayores 

Avda. Fuente de las piedras s/n. 14940.Cabra. (Córdoba) 
Tlfno:  957 522 768.Fax:  957 520 587 
 

�  Centro Ocupacional  
Avda. Fuente de las piedras s/n. 14940.Cabra. (Córdoba) 
Tlfno:  957 520 112.Fax 957 520 587 
 

�  Residencia Privada para Personas Mayores “Nuestra Señora de la 
Sierra” 
Avd. de Andalucía 43, Cabra  
Tlfno:  957 520 155 
 

�  Fundación escolar Termens y colegio de educación especial “NIÑO 
JESÚS” 
C/ San Juan de Dios, 16 
14940 Cabra 
TELEFONO: 957 520 510  

 
�  Centro de día para personas con alzhéimer 

c/ Romero Merchán nº 12 
 

�  Instituto Nacional de la Seguridad Social 
C/ Rafael Leña Caballero Nº 2 
TELEFONO: 957- 52 02 51 
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13.  ASOCIACIONES DE BIENESTAR SOCIAL LOCALES 
 
�  Asociación de Padres con Hijos Minusválidos “APHIMI” 

C/ La Cruz, 27 
Tlfno.:957-52 19 89 
 

�  Delegación local de la Asociación Cordobesa de Fibromialgia 
(ACOFI) 
C/ Alonso Uclés, 22-2º Cabra 
Tlfno.:957767700 

 
�  Delegación local de la Asociación Cordobesa de Esclerósisi Múltiple 

(ACODEM) 
C/ Santo Cristo, 15, bajo A 
14940 Cabra 
 
 

�  Asociación de las Hermanitas de los Ancianos Desamparados 
Avd. de Andalucía 43, Cabra  
Tlfno: 957 520 155 

 
�  Asociación para la Promoción del Minusválido PROMI 

Avda. Fuente de las Piedras S/N 
Tlfno.: 957-52 01 12 
 

�  Asociación Mano Amiga por los Niños del Sahara (A.M.A.N.S.) 
C/ San Francisco, 10 
14940 Cabra 
Tlfno.: 687972756 

  
�  Asociación Regional de Diabéticos “La Sierra” 

Pasaje Redondo Márquez, 15 bajo  
14940 Cabra 
Tlfno.: 957-521399 
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�  Asociación Egabrense contra el Cáncer (A.E.C.) 

C/ Puerta del Sol, 3 
Tlfno.: 957-52 20 84/957527944 
 

�  Asociación “Entreculturas” 
C/ Priego Nº 28 
14949 Cabra 

 
�  Delegación local de la Asociación Nacional de Discapacitados 

“ANDIS” 
C/ Ben Mocaden, 50 
14940 Cabra 

 
�  Asociación “Cabra Solidaria” 

Urb. Poeta Ruiz Madueño, 2 bajo 
14940 Cabra 
Tlfno.: 957524378 

 
�  Asociación de Alzheimer Egabrense “ADAE” 

C/ Mayor, 9 
14940 Cabra 
Tlfno.: 957523414 
 

�  Delegación local de la Asociación de Transplantados de Corazón 
“Ciudad de los Califas” 
C/ Baños de San Juan, 10 
14940 Cabra 

 
�  Asociación Subbética pro lactancia materna “Vinculo Materno” 

Dionisio Alcalá Galiano nº 8 bajo 14940 Cabra 
Tlfno.: 664691311 

 
�  Asociación Centro Cristiano de Cabra 

Carretera Doña Mencía s/n 
14940 Cabra 
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�  Asociación de Mujeres “Sima” 
C/ Priego Nº 28 
Tlfno.: 957523665 
 

�  Asociación de Mujeres Egabrenses “Mega” 
Apartado de Correos Nº 14 
Tlfno: 677322907 

 
�  Asociación de Mujeres de Huertas Bajas “Santa Rosa de Lima” 

C/ La Benita, 7 
Tlfno.: 957- 535812 
 

�  Asociación Juvenil Longinos 
E-mail: ajlonginos@gmail.com 
 

�  Asociación Juvenil Atrévete 
c/ San José nº 58 
Tlfno: 635188423 
E-mail: asociacionjuvenilatrevete@gmail.com 

 
�  Asociación Egabrenses Solidarios 

C/ Doña Leonor Nº 10, Bloque 2, 2º B 
Tlfno.: 699811356 
 

�  Asociación Cabalgata Reyes Magos de Cabra 
Apartado de Correos 6, Cabra  
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14. PROTECCIÓN DE DERECHOS 

La protección de los derechos de las personas con discapacidad, 

establecidos en las leyes, hacen necesario el desarrollo de sistemas 

de control y sancionadores que velen por la aplicación de los principios 

establecidos en aquéllas. 

En este sentido: 

�  se creó la Oficina Permanente Especializada  (OPE), órgano 

especializado en realizar funciones de asesoramiento, análisis y 

estudio de las denuncias y consultas realizadas por personas con 

discapacidad que manifiesten haber sido objeto de discriminación. 

�  se ha implantado un Sistema Arbitral  encargado de la resolución 

extrajudicial de las quejas y reclamaciones en materia de igualdad 

de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de 

discapacidad, siempre que no sean constitutivas de derechos. 

�  se ha creado la unidad de Infracciones y Sanciones , que 

sanciona administrativamente las vulneraciones de los derechos de 

las personas con discapacidad cuando se produzcan 

discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimiento de 

las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así 

como el incumplimiento de las medidas de acción positiva 

legalmente establecidas. 
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15. RECURSOS DE INFORMACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD 
 

�  SERVICIO DE INFORMACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD: 

Conformado como portal de la discapacidad, el SID pretende servir de 

plataforma de difusión de información sobre discapacidad de las 

políticas sectoriales impulsadas desde el Gobierno español y, en 

particular, de aquellas que desarrolle la Secretaría de Estado de 

Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, a través de la Dirección 

General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la 

Discapacidad, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) 

y el Real Patronato sobre Discapacidad.  
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El Servicio de Información sobre Discapacidad   es una web pública 

puesta en funcionamiento conjuntamente por el Ministerio de Sanidad 

y Política Social y la Universidad de Salamanca para el 

establecimiento y desarrollo de un sistema de información de carácter 

estatal sobre discapacidad a través de Internet, de acceso público, 

libre y gratuito. 

El SID es un portal de la discapacidad que difunde informaciones 

sobre discapacidad, sobre las políticas del Gobierno en este ámbito y, 

en particular, de aquéllas que desarrollen el Ministerio de Sanidad y 

Política Social y el Real Patronato sobre Discapacidad. 

www.sid.usal.es 
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�  OFICINA PERMANENTE ESPECIALIZADA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (OPE) 

 
Ofrece los servicios de: 

�  tramitación de consultas, quejas y denuncias de personas 

con discapacidad y/o sus familias que se consideren victimas de un 

tratamiento discriminatorio por razón de discapacidad 

�  presta información y asesoramiento en materia de no 

discriminación e igualdad de oportunidades a las personas con 

discapacidad y sus familias, así como personas jurídicas y 

organizaciones representativas de las personas con discapacidad, 

para que puedan hacer valer sus derechos 

�  propone medidas al Consejo Nacional de la Discapacidad 

para que prevengan situaciones de discriminación y mejoren la calidad 

de vida de las personas con discapacidad  

 

Más información: 
Teléfonos: 918226513/918226514 
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�  REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD 

Promueve la prevención de deficiencias, la rehabilitación y la inserción 
social de las personas con discapacidad. 
www.rpd.es 
 

�  FUNDACIÓN PROMI  
www.promi.es 
 

�  COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

www.cermi.es 
 

�  CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS  
www.camf.org 
 

�  CENTRO DE REFERENCIA ESTATAL DE AUTONOMÍA 
PERSONAL Y AYUDAS TÉCNICAS 

 
www.ceapat.es 
 

�  DISCANET: PORTAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
Propuesta orientada a ofrecer información específica al sector. 
Formación, empleo, legislación, documentación, organización y 
servicios relacionados. 
www.discapne.es/ 
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